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ADENDA No. 1 

PROCESO DE SELECCIÓN SUBASTA INVERSA  
No. SDP-SA-SI-016-2024 

 

OBJETO: “ADQUIRIR LICENCIAMIENTO BASE Y SOPORTE PARA LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA DE LA SDP”. 
 
Fecha: 5 de diciembre de 2024 
 
Que teniendo en cuenta las observaciones presentadas por los interesados en el marco del proceso de 
selección de Subasta Inversa No. SDP-SA-SI-016-2024, se hace necesario modificar algunos aspectos del 
anexo general de especificaciones definitivo de la siguiente manera: 
 
MODIFICACIÓN No. 1 –  ANEXO GENERAL DE ESPECIFICACIONES DEFINITIVO – CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL Y FINANCIERA MÍNIMA REQUERIDA: 
 
Se modifica el numeral 1.3.2.1 del Anexo General de Especificaciones Definitivo, en el sentido de modificar 
la capacidad financiera y organizacional de la siguiente manera: 
 

 
 
Se expide en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de 2024. 
 
El presente documento es suscrito por la Entidad Estatal de manera electrónica a través de la plataforma 
del Portal del Único de Contratación – SECOP II, de conformidad con las condiciones establecidas por la 
Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente en su calidad de administrador del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública. 
 
 

Proyectó: Giovanni Mendieta Montealegre – Contratista Dirección de Contratación  
Revisó: Natalia Ramírez Andrade – Directora de Contratación (E) 
Aprobó: Jeanneth Rocío Gómez Rodríguez - Subsecretaria de Gestión Institucional   

INDICADORES FORMULA CONDICIÓN

Índice de Liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente Igual o Superior al 1,3

Índice de Endeudamiento (Pasivo Total / Activo Total) x100 Igual o Inferior al 65%

Razón de Cobertura de Intereses (Utilidad Operacional / Gastos de intereses) Igual o Superior al 2

Capital de Trabajo Activo Corriente – Pasivo Corriente
Igual o Superior al 63% del 

Valor del Presupuesto Oficial 

Rentabilidad del Patrimonio (Utilidad Operacional / Patrimonio) x 100 Igual o Superior al 3%

Rentabilidad del Activo (Utilidad Operacional / Activo Total) x 100 Igual o Superior al 2%


